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ASUNTO: RESPUESTA PETICIÓN SIM 30638798 

Recibida la petición del asunto 30638798,mediante la cual los padres de familia de
los  participantes  del  jardín  comentario  Ricaurte  2  (Luz  Andrea  Sanchez,  Sandra
Lucia  Moreno,  Lisbeth  Prices  Sanchez,  Liliana  Lennis,  Mariana  Tellez,  Aholidana
Bogotá, Aura Maria Alarcon, Orlando Motta, Adriana Acevedo, D Moya y  Marleny
Posada, manifiestan no estar de acuerdo con lo manifestado por la profesional el
centro zonal Ibague en reunión respecto a la reubicación de los participantes en
otras unidades de servicio ante la renuncia de la madre comunitaria Rosa Neuta
bolaños por bono pensional; me permito dar respuesta en los siguiente términos

El Procedimiento de Apertura y Cierre de Unidades de Servicio HCB, HCB Agrupado
y HCB FAMI, - P14.PP, aprobado el 28 de enero de 2022, establece en el numeral
4.3 Etapa Reapertura de la UDS de HCB (homologado Jardín Comunitario) y HCB
Fami establece: 

“Una vez en firme y ejecutoriada el cierre de la UDS de HCB se deben agotar las
gestiones necesarias para la reubicación de todas las niñas, niños en de HCB y HCB
FAMI  otras  UDS  con  disponibilidad  de  cupos  cercanas,  sea  de  la  Modalidad
Comunitaria,  Institucional  o  Propia  e  Intercultural;  el  ICBF  deberá  informar  de
manera inmediata a las familias de las niñas y los niños de su reubicación. 

Solo en los eventos en los que no pueda reubicarse la totalidad de las niñas y los
niños, o no exista oferta de dichos servicios en el sector o no aplique para el caso
de la Modalidad Propia e Intercultural, y de manera excepcional, se podrá revisar la
reapertura de la UDS de HCB, para lo cual se debe contar con la autorización a
través de un memorando por parte de la Dirección Regional correspondiente. 

Para estos efectos, el Centro Zonal enviará a la Dirección Regional, a través de
memorando,  la  solicitud  debidamente  justificada  y  acompañada  del  diagnóstico
social  situacional,  criterios  de  ubicación,  focalización,  oferta  de  servicios  en  el
sector, la resolución de cierre de la UDS de HCB con la respectiva notificación al
representante legal de las EAS y a la madre o padre comunitario y la constancia
ejecutoria de la resolución de cierre. Una vez evaluada la solicitud, la Dirección
Regional emitirá el respectivo concepto. 

Nota: Para el caso de HCB FAMI, las gestiones necesarias para la reubicación de
todas  las  niñas,  niños  y  mujeres  gestantes,  se  realizará  en  otras  UDS  con
disponibilidad de cupos cercanas de la modalidad Familiar servicio FAMI”
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La anterior responsabilidad compete al Coordinador del Centro Zonal, razón por la
cual, ante la renuncia de una Madre Comunitaria, es indispensable informar a los
padres de familia las alternativas de reubicación de los participantes

Ahora bien, específicamente en lo que respecta al Jardin Comunitario Ricaurte 2 que
estaba  a  cargo  de  la  señora  Rosa  Neuta,  se  procedió  a  solicitar  a  la  Direccion
Regional  la  respectiva  solicitud  para  su  aprobación,  la  cual  se  recibió  mediante
memorando  202559300000045533,  validándose  la  reapertura  con  la  Madre
Comunitaria  Lizeth  Parra,  y  se  procedió  a  expedir  el  acto  administrativo
correspondiente de reapertura  a fin  de e continuar  prestando el  servicio  a los
participantes que estaban a cargo de la señora Rosa Neuta: 

Cordialmente,

NORMA CONSTANZA SEGURA MADRIGAL
Coordinadora ICBF Centro Zonal Ibague  

                                                


